
 
  

 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “A”  8385 09/01/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1941: 

 
R.I. Plan de Negocios y Proyecciones e Informe 
de Autoevalución del Capital. Periodo 2026/2027. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que corresponde reem-

plazar en la Sección 35 de “Presentación de Informaciones al Banco Central” en relación con la 
Comunicación “A” 8377 vinculada con el régimen de la referencia. 

 
 
En tal sentido se destacan a continuación los principales cambios en el Apartado V - 

Informe de autoevaluación del Capital: 
 

•   Renumeración de los puntos que conforman el Apartado. 
 

•   Instrucciones generales: adecuación de los puntos 35.4.1.1. y 35.4.1.3. y elimina-
ción del punto 35.4.1.4. 
 

•   Instrucciones particulares: incorporación de los puntos 35.4.2.1 (información anual) 
y 35.4.2.2. (información trimestral) para aquellas entidades que no utilizan la meto-
dología simplificada para la cuantificación de su capital económico respecto de las 
necesidades de capital de los distintos riesgos. 
 

Adicionalmente, se considera propicia la oportunidad para adecuar el cálculo de la parti-
da 000110 de la leyenda de error 24 del Anexo Detalles de controles de validación (Apartado II Pro-
yecciones). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez Firma 2 
Gerente Principal de Régimen Informativo y  

Centrales de Información 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

Puesto Funcional 

 
ANEXO 



 

 

 
ANEXO: DETALLE DE CONTROLES DE VALIDACIÓN 
 
Leyenda de error 24: Falta de correspondencia entre Plan de negocios y Efectivo mínimo (Punto 
de partida). 
 

PNP Cuadro 
D1 

Efectivo mínimo 

000110 907000/001(n)  

000112 ∑(101500/001+102160/001+102400/001+10250X/001) (n) 

000115 700000/001(n) 

000120 904000/001(n)  

000130 (651000/001(n) + 661000/001(n) + 671000/001)  

000150 [903000/M(n) - 750000/M(n) + 750000/M(n-1)-700000/M(n) ] para M <> 001 

000160 904000/M(n) para M <> 001  

000170 (651000/M(n) + 661000/M(n) + 671000/M) para M <> 001  

000210 [905000/TP(n) - 750000/TP(n) + 750000/TP(n-1)] para especies en pesos   

000220 906000/TP(n) para especies en pesos 

000230 (651000/TP(n) + 661000/TP(n) + 671000/TP(n)) para especies en pesos 

000250 [905000/TP(n) - 750000/TP(n) + 750000/TP(n-1)] para especies en ME 

000260 906000/TP(n) para especies en ME 

000270 (651000/TP(n) + 661000/TP(n) + 671000/TP(n)) para especies en ME 

 
Leyenda de error 25: Falta de correspondencia entre Plan de negocios y Capitales mínimos/ Activos 
inmovilizados (Punto de partida). 

- Para códigos de consolidación 001 y 002. 

Cuadro D2 
 

PNP Capitales mínimos 

000210 70100000(n) 

000220 (83100000(n) a 86200000(n) + 87100000(n) a 87800000(n))  

000240 70500000(n+1) 

000251 60100000(n) 

000253 60300000(n) 

000254 60400000(n) 
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35.4. Apartado V – Informe de autoevaluación del Capital. 
 

35.4.1. Instrucciones generales. 
 

35.4.1.1. La información a remitir anualmente se grabará en dos archivos denomi-
nados “INFOAUTOEVCAPITAL.PDF” e “INFOAUTOEVCAPITAL.XLS” (en 
caso de corresponder) con la información detallada en el punto 5 del 
Apartado V- Informe de autoevaluación del capital de las NP.  

 
La información a remitir trimestralmente se grabará en un archivo de-
nominado “INFOAUTOEVCAPITAL.TXT” con la información detallada 
en el punto 4.1. del Apartado V- Informe de autoevaluación del capital 
de las NP.  

 
 

35.4.1.2. Los citados archivos deberán enviarse de acuerdo con lo establecido en 
la Sección 1. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” para el 
servicio de transferencia de archivos en el sitio exclusivo www3. (MFT). 

 

35.4.1.3. Para la identificación de este requerimiento se utilizará 23 para código 
de régimen y para código de requerimiento se deberá tener en cuenta 
lo indicado en el siguiente cuadro: 

Archivo Descripción 

 
Código de    

Requerimiento 
 

Frecuencia 

 

PDF INFOAUTOEVCAPITAL.PDF 
4 Anual 

 
XLS INFOAUTOEVCAPITAL.XLS  

TXT INFOAUTOEVCAPITAL.TXT 5 Trimestral 
Mensual 

Trimestral 

 

 
 

 
35.4.2.  Instrucciones Particulares  
 

35.4.2.1. información anual 31/12/20XX 
 
En caso de integrar gráficos se deberá remitir los datos junto con el 
archivo “INFOAUTOEVCAPITAL.PDF” el archivo INFOAUTOEVCAPI-
TAL.XLS de acuerdo al punto 5.2. del Apartado V de las normas de 
procedimiento. 
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35.4.2.2. Información trimestral (último día de cada trimestre) 

 
Aquellas entidades que no utilicen la metodología simplificada debe-
rán remitir el archivo “INFOAUTOEVCAPITAL.TXT” que contendrá los 
datos conforme al diseño de registro inserto en el punto 35.4.4.  
 
Los códigos de consolidación a utilizar en el campo “Código de con-
solidación” serán los siguientes, informándose sólo los que corres-
pondan: 
 
001: Casa Central y sucursales en el país. 
002: Casa Central y sucursales en el país y filiales en el exterior. 
003: Casa Central y sucursales en el país, filiales en el exterior y otros 
entes en el país y en el exterior. 
 
Se informará un registro para cada una de las partidas incluidas en el 
punto 35.4.5. aún cuando su saldo sea igual a cero. 
Las partidas totalizadoras no se informarán por cuanto serán calcula-
das por el BCRA. 
 

35.4.3. Validación de la información. 
 
 

Los listados correspondientes a los resultados de los procesos de validación estarán 
disponibles en el sitio seguro https://www3.bcra.gob.ar. 

 
 
 

35.4.4. Diseño de registro. 
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Denominación:  INFOAUTOEVCAPITAL.TXT 
 
 

Hoja 1 de 1 

N° 
Campo 

Nombre 
Tipo 

 

Longitud 
máxima 

(1) 
Observaciones 

1 
 

Código de consolidación Numérico 3 Según pto. 35.4.2.2 
 

2 Código de partida Numérico 6 Según cuadro del punto 35.4.5.  
 

3 Saldo  Numérico 15 Según pto. 35.4.2.2. 
  

(1) Se deberá utilizar el delimitador “;” como separador de campos 
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35.4.5. Entidades que no utilizan la metodología simplificada: 
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Código de 
partida 

(campo 2) 
Descripción 

Importe según Esti-
mación de capital  

económico 

 (Campo 3) 
 Crédito (1)  

 - Crédito  
1011 Minorista  
1012 Empresas  
1020 - Contraparte  
1030 - Residual crédito  
1040 - País  

 - Concentración crédito (solo si es calculado en for-
ma separada) 

 

1051 Sectorial  

1052 Individual  

1053 Otro (especificar)  
1060 - Resto (especificar)  

 Mercado (2)  
2010 - Moneda extranjera  
2020 - Tasa de interés general  
2030 - Crédito  
2040 - Resto  
3000 Operacional (3)  

   Subtotal 1 = (1) + (2)  + (3)     

 Tasa de interés (4)   

4010 - SIM– Medida basada en el valor económico  

4020 - SIM– Medida basada en los resultados  

4030 - Marco Estandarizado (medida de riesgo EVE 
estandarizada -∆EVE-) 

 

5000 Liquidez y concentración fondeo (5)   

6000 Titulización (6)   

 Otros riesgos: (7)  

7010 - Reputacional  

7020 - Estratégico  

8000 Otros riesgos: resto (8)  

  Subtotal 2 = (4) + (5) +(6) + (7) + (8)   

 Total necesidades de capital  (Subtotal 1 + Subtotal 2)  

 R.P.C. (último mes del trimestre  R.I. C.M.)  
 - Posición (R.P.C. – Total necesidades de capital)  

 - Exceso en % (Posición / R.P.C.)  
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35.4.6. Tabla de errores de validación. 

 
35.4.6.1. Aplicables a todos los diseños  
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Código Leyenda Causa 

01 NO SE ENCONTRO EL ARCHIVO “IN-
FOAUTOEVCAPITAL.PDF” 
 

Tratándose del requerimiento 23-4, se omitió 
grabar el archivo de referencia o se lo envió 
vacío.  

02 CODIGO DE ENTIDAD MAL INFOR-
MADA  

El código de entidad informado no corresponde 
a una existente o no es correcto. 
 

03 FECHA DE INFORMACIÓN ERRONEA 
 

Se remitió información correspondiente a una 
fecha inexistente o a un período no habilitado 
para su procesamiento. 
 

04 INFORMACIÓN YA PRESENTADA Y 
ACEPTADA 

Se remitió información correspondiente a un 
período ya válido. 
 

05 RECTIFICATIVA MAL INGRESADA Se remitió información rectificativa correspon-
diente a un período no válido. 
 

100 CUP YA REGISTRADA Se consignó un número de orden ya utilizado 
en el día de remisión de los datos. 
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35.4.6.2. Aplicables al archivo INFOAUTOEVCAPITAL.TXT 

 

Código Leyenda Causa 

01 NO SE ENCONTRO EL ARCHI-
VO “INFOAUTOEVCAPI-
TAL.TXT”  

−  Se omitió grabar el archivo de referencia, o 
bien el archivo informado no corresponde al 
diseño de registro, de acuerdo con el punto 
35.4.4. o bien está vacío. 
 

02 ERROR DE FORMATO  El o los campos detallados no se grabaron de 
acuerdo con lo establecido en el diseño de  
registro del punto 35.4.4. conforme el siguiente 
detalle: 
 
            
−  

Campo Valor 
admitido 

1  Código de partida según punto 
35.4.5. de estas instrucciones 

2 Código de partida según punto 
35.4.2.2. de estas instrucciones 

3 Valores numéricos.  
Admite cero, no admite signo ne-
gativo “-”. 
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